
IlI. Cebos enveneIll!4Os según la fórmula: 

Fluosilicato de sodio, &-8 kilogramos. 
Sl\lv~do de hoja o ~lg/!oJToba molida, 100 kilogramos. 
Agua hasta humedecer, unos 70 litros. 

4.0 Los agricultores CllYas fincas ~stéri incluidas en zonas , 
de tratamiento obligatoriQ podrán realizar éstos directamente. 

! ajustálldose a las normas técnicaS fijadas por la Jefatura Agro
nómic¡¡.. 

5." Las orgaruzaciop.es sindicales de agricultores, por sus 
propios medios o ut~alldo ~os servicios de empresas partiCU
lares, previo el oportuno concurso, <l1l1l ~ . a,jllstl!oJ."á a las . nor
mas contenidas . en la¡ Ci~ada OÍ'<ien ministerial de 5 eje junio , 
de 1962. realizarán los trat,aInientQs eJe fOrma colectiva en to
das las fincas de las EQn8.S delimitada!! CUyos propietariOS no . 
se;' hayan acogido a lo indicado en el apa,rtado cuarto de esta 
Reslllución. . 

. 6;0 Dados loS extraordinarios medios de dispersión de esta 
plaga. y para evitar nuevas reinvasiones, estos tratamientos de 
los partiCUlares deberán ' realizarse simultáneamente a los que 
ejecilten en la misma zona y cultivos los. equipos colectivos. . 

A . estos efe~tos. la JefatUra Agronómica, inmediatamente a 
lá p~blicación deesta~~lución en el «~Oliltin Oficial del Es
tadQ~. cOncederá un pl¡¡.zoprudencialpara q)le los agricultores 
que .l\8i 10 deSeen comuniquen á las Hermandades resPectivas 
su propósito de realizar el tratamiento dli"éctamente y ~n la 
ap:tel.~!6n~iep.te se ¡¡qmunicl!oJ."á a estos últimos la fécha en 
q~ YllrP. a realiZar los trat~iep.Ws en cada pago o paraje para 
qlle los ' tr¡¡..bq.jos se ef~t(Íen $.llultáneamente. . 

7.° En caso de que el agricultor que ha optado por hacer . 
el trataDJiep.to dj.rectamente no lo efectqase en la forma indi
c~ .o en la debiq.a form!\', los equipo¡¡ colectivos harán el · tra, 
tamiento de su finca por cuenta del mismo y sin .que tengan 
qerechQ ·a -l" subvención s. que se refiere el punto siguiepte. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1232/1967, de 15 de junio, por el que 
se amplía el contingente arancelario establecido 
por Decreto 255/1967, de 11 de lebrero. . . 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, del Ministerio . de ComE:rcio. de treint¡¡, de !Jlayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organi8Ínos;Entidades 'l per
sonas interesadas para formular. de conformidad con lo dis- . 
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia ¡;le re¡;lawaciQneg formul~as · al jUllparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tram!
tádas por la Dirección Gene¡,:al de Politica Arancelaria. se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, ampliar el contingente arancelario con 
derechos reducidos, para la importación de hojalata, establecido 
POr ' Decreto doscientos cincuenta y cinco/mi! novecientos sesen
ta y siete, de once de febrérp. 

En . ~u virtlJd, y en uso de la autOriZaciqn conf~ri.da en el 
artí~~lo sexto, número cuatro. de ~ !Jl(tuclQuaqa Ley Arlj.Iice
laria. de llnO de mayo de mil · novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dí/l. AoS (le junio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se amplia en veinte mil toneladas el 
conti~nte arancelariQ con derechostr~p.sitQrios dei seis ~r 
cjentO esta,bleciejo POr Decreto doscientos cincuenta y cincó/mil 
noveeientós sesenta y siete, de once de ' febrerQ. . , 

ArttéulQ ¡¡egurulo;-Est¡¡. aIDPÚacil!n estará vigente l).asta el 
día diecinueve de agosto de mil no.vecientos sesenta y siete, 
de acuerdo con la prórroga establecida para el contingente ori
ginal por Decreto mil sesenta .y 1l/lO/:mll novecientos 'sesenta y 
siete, ¡;le QqCjl de .m!1Yo. . 

Articwo tercero . ...:..La distribución del contingente se efec
tuará por le. DIr.ección General de Comercio Exterior. a pro-

8891 

8.0 Dada la extrema conveniencia de que los tratam1entos 
contra esta plaga. comiencen desde las primeras fases de su 
desarrollo, esta Dirección General sólo auxiliará aq.uello~ que 
se realicen antes del dia. 31 de julio del corriente afio-au~lio 
que consistirá en el 50 por 100 del valor de ios productqs fito
sanitarios empleados-y en los gastos de dirección e inspeccló~ 
facllltando asimismo dentro de sus posibilidades la. maquinaria 
necesária; siimdo de cuenta. del agricultor los gastos de apli
cación y el 50 por 100 no subvencionado del producto insec
ticida. 

9.0 Los tratamientos posteriores a la indicada fecha del 81 
de julio de 1967 segUirán siendo obligatoriOS e inspeC<iionados 
por la Jefatura Agronómica, pero por cuenta de los agricul-
tores. . . 

... No obstante, podrá suministrarse a los cultiv¡¡,dores a través 
de la. Hermandad el producto necesario a los prec~Qs eJe a4qUi-
sición de los mismos, resultantes del concurllO abierto al ef~to 
por ' esta Dirección General. 

IO.La.s Jefaturas Agronómicas de Alicante, Cáceres, Murcia 
y Valjmcia darán a conocer el contenido de 10 que se dispone 
por todos lOS medios de difusión e información a los agricul
tores jnieresados y a través de las HermaJl(i!l4es f!in4icale~ ije 
Labradores ' y Ganaderos de los térIDinos mullic~I!alell !IJ~c- ' 
tados . . 

11. Sin perjmclo de estas normas. dictadas especialmente 
para las provincias de Alicante, Cáceres •. Murcia. y Valencia, 
el resto de las provincias que puedan ser afectadas por esta 
plaga. se a~Ii4rá a 10 dispuesto en ~a pr~Il <Üll Ministerio de 
Agricultura de 5 de junio de 1962. 

/' 
Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 

. Dios guarde a VV, SS. muchos afios. 
Madrid, 9 de jUnio de 1967.~El Director general. Ramón 

EsterlJ,elas. . 

Sres; Ingenieros Jefes de las 'Jefaturas A~onómlcas deAliéa~te, 
Cáceres, Murcia y Valencia .. 

puesta. conjunta de la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y de los Servicios Sindicales afectados por la 
importación. 

Articulo cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán en la eSfera de su respectiva. competencia las 
medidas necesarias para el éumpl1miento de 10 que dispone 
este Decreto. 

Artículo quinto.-.El presente Decreto entrará en vigor el 
miSlJlo ,día de su pllblicaciqp.. 

. As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
~AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANPEZ 

ORDEN de 8 de junio de 1967 sobre modtlicací6n 
del Reglamento de la pesca con artes de «Cerco» 
aprobap.o por OTcún de 29 dem.arzo de 1963. 

n-qstrislPJO~ ~flQl'es:. 

Las especiales características de algunas zonas de nuestro 
l1~ral, a,sí como los var!adqs tiPPl! ~ eJllb~J.'c¡¡.ciOnes empleadas 
en la.pegcs. qe «CerCO», y .cDnsi¡uie~teJl}ente 1(m ~t1ntos artes 
utilizados en ' la mi~a, (te acuerdo con ~ ca.r¡\ct,er potestativo 
impuesto por el artículo 10 del vigente IUlgllWJento. ha dado 
lugar a. que por el Sindicato Nacional de la Pesca se sugiera 
la conveniencia de modificar dicho articulo . pa.ra una mejQJ;' Qr-' 
denación de esta. clase de pesca. ' .' 

En consecl,Jencia, este Ministerio, oído el Shdlcato Nacional 
de la Pesca y de acuerdo cOn jO illtorma<io ' P<ir el ¡nstittiti) li:s
p~ñQl de oceapograíi¡¡. f !l~ 91>1l§€jo qrdenapor de 'franspprtes 
Marítimos y pesca Mar1t1m¡:¡., y !lo ~J.'QPl,Je~t¡¡. qe lQ. f!~blJ~reta
ria de la. Marina Merc!mte, ha tenido a bien disponer que dicho 
artículo quede redact¡¡.do en la forma siguiente: 

Art. 10. Las dimensiones qe los ~ntos a+tes 4e «Cerco» 
serán libres. No obstante, lal! ;FedE:rlWio~s l;IinmClI4es Pr(>v1nclll-' 
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les de Col'radias de Pescadores o Sindicatos Provmciales de la 
Pesca, en su defecto, podrán proponer a las Autoridades de 
Marina que corresponda la limitación de las lOngitudes de los 
artes que han de usarse en determinadas zonas del litoral para 
los distintos tipos de buques de «Cerco», a fin de que pueda ser 
aprobada si procede por la Dirección General de Pesca Marí
tima. La resolución obligará a: todos los buques que pesquen en 
las aguas de la Ptovincia afectada, cualquiera que sea su puerto
base. 

A propuesta de las Cofradias SindlCales de Pescadores, las 
Autoridades de ' Marina podrán establecer un horario determi
nado para el ejercicio de la pesca de «Cerco» , en el caso de 
que lo estimen oportuno y siempre que no se oponga a las nor
mas laborales dictadas por las Autoridades competentes. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y ef~to& 
correspondientes. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1967. 

GAROlA-MONCO 

limos. Sres. Subsecretario de la . Marina Mercante i Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 sobre /i1ación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor : 

De conformidad con el apartada segundo del articulo cuar
to de la Orden ministerial de fecha. 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantía del derecho regUlador para las Im
portaciones en la Penlnsula e islas Baleares de los prOductf>s 
que se indican son los que expresamente se detallan para. los 
mismos: 

Producto 

Carne refrigeradb de añojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados _ .. . 
Pollos congelados .. ... ... ....... . 
Pescado congelado ..... ........ .. 
CefalópodOS congelados ..... .. 
Garbanzos .... .. . ........ ..... . , .. . . 
Lentejas ... ............ . : ...... .. .. .. . 
Cebada ... .. ........................ .. 
Maíz ... .... .. ..................... .... . 
SOrgo ... .. ....... .. .... .. ............. . 
Mijo .... .. .. .. ....... ... ............... . 
Semilla de algodón ............ . 
Semilla .de cacahuete ........ .. 
Semilla de cártamo .......... .. 
Aceite crudo de cacahuete .. 
Aceite crudo de soja ..... : .. .. . 
Aceite crudo de' algodón · ... . 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja .... .. 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo .. ... . 
Aceite refinado de cártamo .. . 
Harina ' de pescado ....... .. .. . . 

Partida 
arancelaria 

Ex. 02.01 A-l-a 
Ex. 02.01 A-l-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-l 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-l 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 . A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15;07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetas 

Tm. neta 

12.800 
9.122 
6.000 

15.000 
12.000 

6.447 
1.000 
1.000 

650 
886 
923 
891 

1.000 
10 

1.000 
2.550 
2.203 
3.000 
4.050 
3.703 
4.500 
3.000 . 
4.500 

10 

Segundo . .:....Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de · la presente Orden hasta las trece horas del 
día 22 del corriente. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

GARClA-MONCO 

Dmo. Sr. DU'ector general de Comercio Exterior. 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS . 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 123311967, de '15 de junio, por el .que 
se nombra Embajador de España en V~na a don 
Joaquín Buxo-Dulce de Abaigar, Marques de Cas
tellflorite. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve 
de junio del año en curso, . 

Vengo en nombrar Embajador de España en Vlena a don 
JoaqUín Buxo-Dulce de Abaigar, Marqués de Castellflorite. 

As! lo dispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid 
a Cluince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de maflo de 1967 por la que se nom
bra en virtud de opOsición Catedrático . de la Uni
versidad de MQd.rld a don Salustiano del Cam'PO 
Urbano. 

Ilmo. Sr.: En virtud de opo&ción, 
Este Ministerio ha. resuelto nombrar a don Salustiano del 

Campo Urbano CatedrátIco numerario de «Sociologia.» de la 
FacUltad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad ' de Madrid, con los mismos emolumentos que 
como Catedrático titula:" de la misma asignatura. en la de 
Barcelona viene devengando 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid. 2·7 de mayo de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 


